
MUN tctpto DE PEÑAMtLLER, QUERÉTARO
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FM tADt18t2O24
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Peñamiller

ttnici¡b de Pul¡nilb
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CARÁTULA DE CONTRATO DEOBRA
TIPO DE CONTRATO:

PREC¡OS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCASY DESARROLLO URBANO

NOMBRE DE LA OBRA:

REHABILITACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE PUERTO DEL AIRE

LOCALIDAD:

PUERTO DEAIRE

LUIS ALBERTO RAMOS TEIVA RAtt7g't r28UT8

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

CALLE 20 DE NOVIEMBRE SN, COL SAN MIGUET
pru-uns, peñeMtLLER, QRo., c.P. 7 6478

tl
DtRrccróN: MUNICIPAL ESTATAL

¡'¡ÚVENO DE REGISTRO CN EI PNORÓru DE CONTRATISTAS:

)§,
-4.. Hi

CONTRATO

$257,711.34 AD'UDICACIÓN DIRECTA

MPQ/FM/ADt18l2O24MONTO DE CONTRATO SIN I.V.A.: MODALIDAD DE ADJUDICACION:

$ 41,233.81 MPQ/FM/AD/1812024

I.V.A. DEL CONTRATO: NÚMERO DE ADJUDICACIÓN NÚMERO DE CONTRATO:

$ 298,945.15 02 DE MAYO DE,2O24

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: FECHA DE CONTRATACION

ANTICIPO
O.Oo/o $oro I I $o.oo 0.00

PORCENTAJE DEL ANTICIPO
MONTO SIN I.V.A.

DELANTICIPO:
I.V.A. DELANTICIPO: MONTO TOTAL DEL ANTICIPO:

FUENTE DE LOS RECURSOS

FONDO MUNICIPAL (F¡4 2024) 1oo.oo% 
|

0.00Yo 0.000ó

FONDO O PROGRAMA: 7o MUNICIPAL: I
% ESTATAL: o/o FEDERAL:

o?tF{t2oz4 i I MPQmq¡¡¡¡srtrta
CONVENIO N" DE OBRA N' DE OFICIO DE APROBACION

PÉREz C. LUIS ERTO RAMOS LEIVA

DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO

URBANO

REPRESENTANTE LEGAL

CONTRATISTA

FIANZAS

$ 29,894.52$ 29,894.52
FIANZA DE VICIOS OCULTOSFIANZA DE CUMPLIMIENTO

PtAiZO DE EJECUACIóN VTENMINO ADMINISTRATIVO
1 6 DE JUL¡O DE 202403 DE MAYO DE 2024 75 DIAS NAruRALES

FECHA TERMINO:PLAZO DE EJECUCIONFECHA DE INICIO:

PLAZO DE E'ECUACIÓN DE LOS TRABAJOS
01 DE JULIO DE2O2460 DíAS NATURALES03 DE MAYO DE 2024

PLAZO DE EJECUCION FECH4IERMTNO:FECr-1A{E rNrCrO:

CONTRATISTA



MUNIC|PIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA No MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHABILTTACIÓN DE CAMINO DEACCESOA LA LOCALIDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller

< 2021-2024 >
¡iEEt¡raEn]ttlr¡}elEGl¡rhri:W üPdrile"

ESTADO DE QUEnÉTAno

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
MPQ/FM/ADI18I2O24, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, EN

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y COMO TESTIGOS LA ¡NG.
NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÜBUCAS Y DESARROLLO URBANO DEL
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL C. JUAN ALFONSO MUNGUíA ALAM¡LLA COMO SÍNDICO
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARTE
tA PERSONA FíSICA "LUIS ALBERTO RAMOS LE|VA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR EL (LA) C.
LUIS ALBERTO RAMOS LEIVA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL CONTRATTSTA', Y A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 'LAS PARTES" DE ACUERDO CON LAS
SIGU I ENTES DECLARACION ES Y CTRUSUTRS:

DECLARACIONES

I. DE'EL MUNICTP¡O" ATRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓNOAruO DE GOBIERNO LIBRE Y AUTÓNOMO,
coN PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRTMONTOS PROPTOS, QUE CORRESPONDE TERRTTORTALMENTE

AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN ELARTÍCULO 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTíCULOS 1, 5, 17 Y 35
DE I-A CONSTITUCIÓN POLíICA DEL ESTADO DE QUERÉTNNO Y LOS ARTíCULOS 33, 34, 44,48,129,
130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO y DEMÁS DtSpOStCtON
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASÍCOMO EJECUTAR POR SÍ O A
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN
BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTíCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTíCULOS 121 ,122,123,124,125,126,127,128,129Y 130 DE LA LEY oRGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO.

3. QUE tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATo SE CUBRIRÁN CoN
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO MUNICIPAL (FM 20241, DE ACUERDO CON EL OFtCtO DE
APRoBACIÓN ruo. MPQ/TM/Ftútto7t2o24, Y No. DE oBRAoTtFut2o24 coN uNA INVERSIóN TorAL
$goo,ooo.00 (TREsctENTos MtL pEsos 00/100 M.N.) t.v.A. tNCLUtDo, DE pARTtctpActoNES
FEDERALES, PARA LA OBRA: *REHABILITAC¡óN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCALIDAD
PUERTo DELAtRE", EN LA LocALtDAD DE puERTo DEATRE DEL MUNtctpto DE prñRvu_t_ER, eRo.

/4

r§

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desanotlo socia["

MUNrcrpro DE peñn¡¡r-lrR, eRo., pLAzA pRtNctpAL s/N col. cENTRo, prñeululeR, QRO. C.P. 7Ms0 RFC MPQ-8s0101QQa; TEL (441) 29660s2, (441 )
2966053, (441 ) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penam¡lter.gob.mx
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MUNICTPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA PÚBUCA N" MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHABILITACIÓN DE CAM¡NO DE ACCESO A LA LOCALIDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller

láx¡cp ehldikr,

EsrADo DE eUERETARo

4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONST|TUCTONAL DEL MUNtCtptO Or peñevtLLER, QRO.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBUCAS Y DESARROLLO URBANO Y SíNDICO MUNICIPAL OE PTÑNMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ pnesTnclÓN DE LoS SERVICIoS pÚaIlcos
Y EL MEJoR EJERCtcto DE sus FUNCToNES ADMTNTSTRATTvAS euE REeUtERAN DE AUXILto rÉcuco
Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo EN LoS TÉRuII.Ios DE Lo
PREVISTO POR LOS nnríCUIOS 2, 3, 27,30, rnnCCtÓN Xvilt, 31 FRACCTONES Vilt, XX, 33 rneCClÓN
vlll, 34, Y 48 FRACCIÓru Xl DE LA LEY OnCÁMCn MUNtCtpAL DEL ESTADO Oe QUe nÉTARO EN VtcOR y
LA !NG. NORMA RUTH LEONAR PÉNEZ DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICRS Y DESARROLLO URBANO DE
PCÑR¡¿II-I-ER, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDo DE VoLUNTADES PoR SER LA ENCARGADA DEL
RAMO.

s. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL2021 (DOS MtL VE|NT|UNO), MEDTANTE EL ACTA
oe srslóN EXTRAoRDTNARTA DE cABrLDo ttúyeno: 03, EMIIDA poR EL AyUNTAMIENTo DE
peñRrq[tER, eRo. 2021-2024 sE oroRGAN LAS FACULTADES AL pRoFR. JUAN cARLos LTNARES
AGUnáR, PRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL MUNtctpto DE peñRrvlu_ER, eRo., yAL c.
JUAN ALFoNSo rqu¡lcuía ALAMTLLA pARA cELEBRAR A NoMBRE y poR ACUERDo DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR OCSEVPTÑO
DE I-AS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ pResTacIÓN DE LoS SERVICIoS, AJUSTÁruooSE A LA
NoRMATtvtDAD ApLtcABLE REeRESENTANDo AL AvUNTAMtENTo oe pEñautLLER, eRo. EN ApEGo
RlRnrículo 31 rRRcclóru vlt DE LA LEy oaoÁnrcn MUNrcrpAL DEL ESTADo or eue nÉTARo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A *EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE coNTnnrRcróru poR ADJUorcRcrór.¡ DrREcrA, RESUELTo MEDTANTE LA tNvrrAclóru yro
CONVOCATORIA No. 0492/2024 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024, MISMOS QUE SE ADHTEREN AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CoNFoRMIDAD CoN EL TÍTuIo TERCERo, cnpíTuIo
QUlNTo, RRrícut-o 31 FRACCIÓN I oe LA LEy DE OBRA pÚaucn DEL ESTADo DE euEnetRRo, Rsí
coMo EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FM/AD|18|2O24, QUE ,,E

MUNtctpto', cELEBRA EN EL pRESENTE nño.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE
ENCUENTRA uBtcADo EN eLAZA pRtNCrpAL s/N, coLoNtA cENTRo. pe ñRulLLER, eRo. c.p. 76450.

I¡. DE'EL CONTRATISTA":

1. QUE ES UNAPERSOruETíS¡CA, CON CAPACIDAOIUNiOICRPARACONTRATARYOBLIGARSE EN
los rÉnvrNos DEL coNTRATo.

2. QUE EL (LA) C. LUIS ALBERTO RAMOS LEIVA EN SU canÁcreR DE REPRESENTANTE
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE

"Este programa es público, ajeno a cualqu¡er part¡do potít¡co. Queda prohibido e[ uso para fines
distintos al desarro[[o social"

MUNroPro oe pe ñamlll¡n, eRo., pLAzA pRrNctpAL s/N col. cENTRo, pEñAMILLER, eRo. c.p.764so RFc Mpe_B5o101ee4; TEL ) 2966052, (¿141)
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA No MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHAB¡LITACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCAL¡DAD

DE PUERTO DELAIREItricp de klaihn

ESTADo DE QuEnÉTARo

P§aml!§r
¡itltttt.t.llrtltilañlt§¡r

DE

voLUNTADES, eutEN norvÁs senÁ EL (l-A) RESpoNSABLE DE RECIBIR NolFtcACtoNES y
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CoNTRATo. DECLARA, RDTyÁS, SER
MEXtcANo poR NACIMIENTo, rorrurncÁNDosE coN cREDENCTAL DE ELECToR tNE No.
0242067055071 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASIMISMO, MANIFIESTA
ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHoS, RSíCoMo DE SUS FACULTADTs Tíslcns y
MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. euE EL (LA) c. LUIS ALBERTo RAMos LErvA EN su cnRÁcreR DE REpRESENTANTE LEcAL
DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD,
EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE
yA No rNVocAR LA pRorEccróru oe xrruoún coBrERNo EXTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER

EN BENEFrcro DE m ruRclótt MEXTcANAToDo DERECHo DERTvADo DE ESTE coNTRATo.

4. euE EL RFC DE LA pERSoNn rÍsrcn LUrs ALBERTo RAMos LEIVA ES RALL791 12BUTB.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE SN, COL. SAN
MIGUEL pALMAS, prñerqlllER, eRo., c.p.764zg MtsMo eug srñnlA pARA ToDos Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECOT.,¡Ó¡¿ICA, CAPACIDAO TÉCNICA Y EXPERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA oBRA, MATERIA DE ESTE CoNTRATo,
RoEtqÁs oe coNocER EL coNTENrDo y REeursrros DE LA LEy DE oBRA púaLlcR ogl-
ESTADo or euenÉTARo v oe¡¡Ás NoRMATTvA euE ApLrcA y EN LAS euE No sE opoNGA EL

PRESENTE INSTRUMEruTO, RSíCOMO LAS NORMAS DE CoNSTRUCcIÓru VIGENTES, REGLAS DE

openRcrótt v vecÁNtcA opERATrvA DE 'EL MuNrcrpro", LAS ESpECtFtcACtoNES DE

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIoS TÉcruIcos VIGENTES, cRTÁToGos
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE tA pRopostclóN, pRoGRAMA DE EJECUCTóru or Los TRABAJos DETALLADos poR
coNcEpro (EN su cASo), coNStGNANDo poR prnÍooos LAS cANTIDADES poR EiECUTAR E

tMpoRTES coRRESeoNDIENTES, ASÍ coMo LAS or¡¡Ás NoRMAS euE REGUI-AN LA
gecuctór.¡ DE Los rRABAJos.

t. euE posEE UNA EXpERIENCIR or vÁs oe oosRños EJERCTENDo su ACTIvIDAD, poR Lo eu
cUENTA coN LA suFtctENTE EXpERIENCTA pARA LA EJECUCTór.¡ or Los TRABAJos M

DEL pRESENTE coNTRATo. nor¡¡As MANTFTESTA No ENCoNTRARSE EN NINGUNo DE
supuEsTos DE tMpEDtMENTos pARA coNTRATAR euE sE MENCIoNAN EN los Rnriculos
27 y 76 DE LA LEy DE oBRA püsLlcn DEL ESTADo DE euERÉrano.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para fines
distintos aI desanotlo socia["

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo.,PLAzAPRtNctPALS/NcolcENTRo,PEñAMILLER,eRo. c.p.764soRFcMpe-8so101eeA;TEL(44112s66os2,(4411
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamilter.gob nx
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MUNtCtPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DrREccróN DE oBRAS púaLlcas y DESARRoLLo URBANo

coNTRATo DE oBRA púa¡-lca No Mpe/FM tADtlg,tzo24
OBRA: REHABILITACIóT.I OC CAMINO DEACCESOA 1A LOCALIDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller

nrn¡I0dsPdhtu

EsraDo DE euERÉTARo

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERísIcns TopoonÁFICAS,
METEOROI-ÓOICNS Y OTOIÓOICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARI.AS, Y POR LO MISMO HA
coNSTDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su etecuclót'¡.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES:

CLAÚSULAS
Pnluenn.- oBJETo.- MEDTANTE EL pRESENTE coNTRATo'EL MuNrctpro, ENCoMTENDAA *EL

CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "REHABILITACIÓT{ DE CAM¡NO DE ACCESO
A LA LOCALIDAD DE PUERTO DEL AIRE", EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DE AIRE DEL MUNICIPIO DE
peñRrqtlrR, eurnÉTARo. ASrMrsMo, LAS pARTES ESTABLECEN euE LA oBRA MATERTA DE ESTE

coNTRATo, sE suJETanÁ n LA DESCRtpcró¡t poRMENoRTzADA DE t-q oBRA, nsÍ corvo A Los
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN
pARTE TNTEGRAL DE ESTE coNTRATo, ogucÁruDosE *EL coNTRATrsrA,,A REALIzAR su rorAl
TERMtNACIóru, RCRTANDo pARA ELLo Lo ESTABLECTDo ANTERIoRMENTE, RSícoplo l-o señnuoo
EN l-A DECLARACTóI ¡ t ¡úurno 7 (srETE)y 8 (ocHo) DE "EL coNTRATtsrA", MTSMAS euE sE TTENEN

POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA CUUSUU.

Srou¡¡oA.- MoNTo DEL coNTRATo.- el MoNro rorAL DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $257,711.34 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y S¡ETE MIL SETECTENTOS

oNcE pEsos s4t1oo M.N.), wÁs el rMpoRTE coRRESpoNDTENTE AL tvA poR g41 ,zgg.g1
(CUARENTAY UN MIL DOSCIENTOS TRE¡NTAYTRES PESOS 81/100 M.N.), PARA UN tMPORTE TOTAL
DE $298,94s.15 (DOSC¡ENTOS NOVENTAY OCHO MIL NOVECTENTOS CUARENTAy CINCO PESOS
r s/1oo M.N.), CANTTDAD euE "EL MUNrcrpto" DEBERÁ ENTREGAR A ,.EL coNTRATtsrA,,, secúr.t
ESTABLECIDO EN US CMUSULAS SUBSECUENTES.

TERcERA.- plAzo DE EJEcuctóN y rÉRMrNo ADMtNtsTRAT¡vo.- ..EL

CONTRATISTA, SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETo DE ESTE CoNTRATo Y LoS TÉnuIruos
ADMTNISTRATIvoS EN uN plAzo ¡¡Áxrvo DE 7s D¡AS NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 03 DE MAYO DE2024 AL 16 DE,ULIo DE2024, oesolosÁNDosE DE LA
SIGUIENTES MANERA:

a) PLAZO DE EJECUCIÓN: eO OíeS TRTURALES, CON FECHA ESTTMADA DE tNtCtO DEL 03
MAYO DE 2024 AL 01 DE JULIO DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA E

r¡e cuoóru.
r

"Este programa es público, ajeno a cualquler partido potítico. Queda prohibido e[ uso para

dist¡ntos al desarrollo social"

MUNtctPto DE PEñAMILLER, eRo., PLAZA PRtNctPAL s/N col. cENTRo, pEñAMTLLER, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-8501 01 ee a;rEL (441) 2966052, (441 )
2966053, (441) 2966054 Y (441 ) 2966055, EMAIL obras@penam¡Uer.gob.mx
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MUN¡C|PIO DE PEÑAM!LLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA No MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHABILITACIÓN DE CAM¡NO DEAGCESOA LA LOCALIDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller< 2O2¡_2O24 

-
ltutp & Porbrükn

ESTADo DE QUERÉTARo

b) PLAZO PARA EL TÉRMINO ADMTNTSTRAT|VO: "EL CONTRATTSTA" PROCEDERÁ RL ClrRRe
ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DíAS NATURALES
CONTADOSA PARTIR DE LAVERIFICACIÓN TíSICN.

Cuanrn.- INMUEBLE.- 'EL MuNrcrpro" poNE A DrsposrcróN DE 'EL coNTRATrsrA,, EL

INMUEBLE DONDE HEENÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MISMO

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DE AIRE DEL MUNICIPIO DE
prñRyrt-t-eR, eueRÉTARo, nsicor¡o Los DocuMENTos euE TNTEGRAN EL EXpEDtENTe rÉcuco.

Qulrura.- vlGENclA.- EL eRESENTE coNTRATo suRTraÁ sus EFECTos A pARTtR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CoN VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES CoNTneÍons
POR LAS PARTES.

Sgxra.- ANT¡clPo.- pnnn LA EJECUCTóru oe LA oBRA No sE oroRceRÁ ANTtctpo.

SÉpflPrA.- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIoNES EN PLAZoS No
MAvoRES A uN MES, LAS eue sEnÁN pRESENTADAS TMpRESAS y EN ARCHrvo ELECTRórurco poR

"EL coNTRATtsrA" A 'EL MUNtctpto' EN EL DoMtctLto tNDtcADo EN LA DECLARACIóru Núve no z
(srETE) DE 'EL MuNrcrpro" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A oBRAs púelrcns DEL MuNtctpto DE
peñR¡¡rllER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sErs) oÍas ruaruRALES STGUTENTES A LA FECHA DE coRTE
pARA LA ELABoRncróru DE Los pAcos coRRESpoNDTENTES, cuANDo LAS ESTTMACToNES No
pRESENTADAS EN el rÉnvrruo ANTERToR señnuDo, sE rNCoRpoRnnÁN EN LA stGUtE
rsryRcróN, pARA euE "EL MUNrcrpro' rNroE rl rnÁ¡rrrE DE pAGo.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMET.¡TNCIÓru QUE SE GENERE OEEERÁ

CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es público, ajeno a cuatquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos aI desarrollo sociat"

PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO" CONTRNÁ COT.I

PLA¿O NO MAYOR DE 15 (QUlNCe¡ OíAS NATURALES STGUTENTES A SU pRESEt'ltAClÓN, eru

supuEsTo DE euE SURJAN DTFERENCTnS rÉcNrcAS o ruuvÉRrcRs euE No pUEDAN sER
AUToRTzADAS DENTRo DE DrcHo pLAZo, ESTAS sE RESoLvrnÁx E tNCoRpoRARAN EN l,q
STGUTENTE rsrtvncróN.'EL MUN¡crpro "cuBRrRÁ LAS ESTTMACToNES poR TRABAJos EJECUTADos
DENTRo DE uN pLAZo No MAyoR DE 1s (eurNcE) oÍes TRTuRALES coNTADos A pARTtR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE I-A OBRA

QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERI DE

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e[ uso para fines
dist¡ntos al desarrotto sociat"

MUNrcrProDEeEñAMrLLER,eRo.,pLAzApRrNctpALS/NCoL.cENTRo,peñrprr-r-ER,eRo. c.p.764soRFcMpe-850101ee4;tEL(441)29660s2,(441)
2966053, (441) 2966054 Y (441 ) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.mx
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MUNTC¡P|O DE PEÑAM|LLER, QRO.
DrREccróN DE oBRAS púgL¡cas y DESARRoLLo URBANo

coNTRATo DE oBRA púeuca No Mpe/FM tAlt1gt2o24
OBRA: REHABTLITAC¡Óru OE CAMINO DE ACCESO A LA LOCALTDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller

< 2O2t-2O24 
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ESTADo DE QUERETARo

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN ELnRrículo s9 DE LA LEy DE oBRA pügltcn DEL ESTADo
oe eurnÉTARo.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN
EXCESO, LAS REINTTORRRÁ A "EL MUNtCIptO" DURANTE LOS 15 (QUtNCe¡ OínS HÁelLrS A DTCHO
pAGo tNDEBtDo, y DE No HACERLo sE ENTENDERÁ coyo TNCUMpLIMIENTo DE coNTRATo,
suRTlENDo Los EFECToS coRRESpoNDTENTES v oreenÁ DE cuBRtR noe¡¡Ás DE LA cANTIDAD
PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAru a RRzÓT.¡ oe IruTTRÉs
MORATORIO CONFORME A UNATASA QUT STNA IGUALA LA ESTABLECIDA POR I-A LEY DE INGRESOS
DE LA reorRnclóN EN vrcoR, pARA Los cAsos oe pnóRRocA pARA EL pAGo DE cnÉplros
FtscALES. RRrículo os pÁRRRFo SEGUNDo DE LA LEy DE oBRA püallce DEL ESTADo DE

euenÉrnno.

Ocrevn.- GARANTíAS.- "EL coNTRATrsrA' oeseRÁ cARANTTzAR EL cuMpLrM¡ENTo DEL

CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIoS OcULToS MEDIANTE LA UTILIZAcIÓN DE FIANZA, DE

ACUERDO CON:

t.- UNA pót-rzn DE FTANZA DE cuMpLrM¡ENTo DEL coNTRATo, poR EL 1oo/o (DtEZpoR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OToRGADA PoR UNA INSTITUcIÓru AUToRIZADA EN

los rÉnrqtNos DE LA LEy FEDERAL DE rNSTrrucroNES DE FTANZAS A FAVoR DE 'EL MuNtclpto DE
prñRrqluER, eRo.', DE coNFoRMTDAD coN EL RRr[culo ss FRACCIóru llt DE LA LEy DE oBRA
púeltcn DEL ESTADo DE euERÉtRRo, DENTRo DE Los orrz oíns NATURALES posrERtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTREGA DELANTICIPo SE SUGETAnÁa Que EL CoNTRATISTA PRESENTE:

u.- UNA póuzn DE FTANzA DoNDE "EL coNTRATrsrA" GARANTTZAnÁ pon uctos ocuLTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (l.V.A.
tNcLUlDo) pARA RESpoNDER DE Los DEFEcros euE RESULTEN DE LA REALtzActóH oe los
MlsMos, vlclos oculTos o CUALQUIER oTRA RESPoNSABTLTDAD EN QUE HUBTERA INCURR!
EN SU C¡ECUCIÓN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA STNÁ DE UN RÑO N PARTIR DE LA FECHA DE
RTCTPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE UNNÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPcIÓITI FoRMAL DE LoS
MISMOS; RI TÉRUIruO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
IruST UCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ E SU CANCELACIÓru NUTOUÁTICN¡ICNTE, COMO LO
ESTABLECE e lRRTÍCULO ss rRnCClÓru tV DE LA LEY DE OBRA pÚellCn DEL ESTADO DE QUERÉrnnO.

LAS FtANzAs oreeRÁN coNTENER coMo r.¡ÍNtvo LAS STGUTENTES DECLARACToNES EXpRESAS:

A. euE sE oroRGUE EN Los rÉRvlr.los DE ESTE coNTRATo.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potít¡co. Queda prohibido el uso para
dist¡ntos al desarro[[o social"

MUNtctPto oE prñmllLLeR, eRo., pLAzA pRrNcrpAL s/N col. cENTRo, peñevrLL¡R, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-Bso1 o1 ee4; TEL (441) 2g66os2, (4411
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamilter.gob.mx

Página 6



MUNtCtPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECC¡óN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA N. MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHABILITACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCAL¡DAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller
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ESTADO DE QUERETAno

B. QUE, EN CASO DE pnÓnnOORS O SUSPENSTONES AL CONTRATO, LA lruSrtrUClÓru
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
DrcHA pnónnocA o susPErusrórrr.

c. euE, EN cASo DE suBsTRrucrnclót,l DE Jurcros o RECURSos LEGALES, LA FTANZA
pERMANECTnÁ rru vrGoR HASTA UNA RESor-ucrór.r DEFtNtlvA DE Los MtsMos.

D. QUE esrnnÁVIOENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERTA DE ESTE CONTRATO y QUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE

LOS s (CINCO) OínS HÁelLrS POSTERTORES A DICHA RrCrpCrÓru FORMAL, OrBrnÁ
SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECToS QUE RESULTEN DE LA REALIZAcIÓT.¡

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUTER OTRA RESPONSABTLTDAD EN QUE
HUBIERAN INCURRIDO EN SU eleCUClÓN, LA CUAL rrNOnÁ VTGENC|A DE 12 (DOCE) MESES

coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE TERMrNnctór.¡ DE Los rRABAJos.
nnriculo ss FRACCTóru rv DE LA LEy DE oBRA püelrcR DEL ESTADo DE euERÉrnno.
EN ESTE cASo, LA FTANzA esrnnÁ UGENTE HASTA euE "EL coNTRATtsrA, coRRtJA Los
DEFECToS Y SATISFAGA LAS RESPoNSABILIDADES EN LAS QUE INCUnnIÓ.

RESPECTOA LAS FIANZAS

A. QUE I-A FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

coNTRATo, EN LA LEy DE oBRA púeucn DEL ESTADo DE euERÉrnno.

B. ESTA FrANze esrRRÁ UGENTE HASTA euE LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, HAyA stDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR *EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR E

INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA'.

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDo PARA LATERMINncIÓN DE LoS
TRABAJoS A euE sE REFTERE LA FIANZA, o EXtsrA suspglvslóN, su vtcENCtA euroanÁ
NUTOUÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓNROOR O

suspENsróru, ÉstR FTANZA GARANTTzA LA EiECUCTóN rornl DE LA oBRA MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, RSÍ I.,IISI'¡O, DICHA FIANZA PERMANECTNÁ CN UGOR DURANTE LA
suBSTANCrecróN DE ToDos Los RECURSoS LEGALES o Jutctos euE sE INTEReoNGAN
HASTA euE HAvA RESoLUCtóru oerlulvA DE AUToRIDAD coMpETENTE

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SoLICITUD
POR ESCRITO DE'EL MUN¡CIP¡O".

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido político. Queda prohibido e[ uso para
distintos aI desano[[o socia["

MUNrcrPro DE Peñeuru-¡R, QRo., PLAZA PRtNctPAL s/N col. cENTRo, eEñAMTLLER, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-Bso101ee4; TEL (4a1) 2966052, (441 )

2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.mx
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ESTADO DE QUERETARo

Nover.la. AJUSTE DE cosros.- LAS pARTES ACUERDAN LA REustóN y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINAN UN AUMENTO
O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHA REVISIÓN SE

REALIZARÁ CON LA MISMA PERIODICIDAD DE LA PUBLICACIÓN DE LOS PRECIOS DE INSUMOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN. ADEMÁS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS

ARTícuLos 63, 64, y 6s DE l-A LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo DE euERÉrnno.

DÉclun. REGEPC¡ÓN DE Los rRABAJos.- u RECEpcróN DE Los TRABAJos sE HARÁ DE

CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

A. "EL CONTRATISTA'COMUNICARÁA "EL MUNTCIPIO" POR ESCRITO LATERMINACIÓN DE LOS

TRABAJoS, DENTRo DE uN plAzo euE No EXCEDA DE 6 (sErs) oÍns NATURALES A pARTtR DE

r-q FECHA REAL DErrnvrNRcróru.

B. 'EL MuN¡crpro" vERrFrcARÁ eur Los TRABAJoS esrÉru TERMTNADos EN uN pLAZo DE 1s
(eurNcE) oÍRs TRTuRALES, coNTADos A eARTTR DE r-A FECHA DE coMuNlcnclóru DE *EL

coNTRATrsrA' srñRuon EN EL rNcrso ANTERToR y levRrurRRÁ EL ACTA
CORRESPONDIENTE.

c. UNA vEZ euE sE HAyA coNSTATADo LA TERMTNACTóru oe Los TRABAJoS EN los rÉRvllos
oel pÁRRAFo ANTERToR, EL coNTRATrsrA pRocEDERÁ ru creRRE ADMtNtsrRATlvo y sE
oBLTGA A ENTREGARLoS EN uN plAzo No MAyoR A 1s (eutNce) oíns run

coNTADos A pARTTR DE LA vERrFrcACróN rísrcn DE ESTos, EN TANTo EL coNTRATtsrA N

cuMpLA coN ESTA oelroRcróN, No sr poonÁ FTRMAR ELAcTA DE ENTREce-necepclór.¡.

D. 'EL coNTRATrsrA" oegrnÁ RETNTEGRAR EL TNMUEBLE pRopoRCroNADo, Los pLANos DE

coNSTRUCctóN FTNALES, LAS NoRMASy ESpECTFTcACToNESApLTcABLES EN su grcuclóru
y Los MANUALES E rNSTRUCTrvos DE opERACróN, coNSERVncróN y MANTENIT.¡leNto, RSí
coMo LAS GARANTías coRRESpoNDTENTES. nnrícut-os 66, 68 y 69 DE LA LEy DE oBRA
püalrcn DEL ESTADo DE euERernno.

DÉclun PRIMERA.- PENAS GoNVENGIoNALES.- ,,EL MuNrqpro" rcruDRÁ

FACULTAD DE vERrFrcAR sr LA oBRA, MATERTA oe Ésrr coNTRATo, sE ESTÁ EiECUTANDo po
CONTRAT¡STA' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MuNrcrpro' coMpAannÁ peRróoTcRMENTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA coN LA
pRoGRAMADA. ARTÍcut-o s3 FRACCTóI.I vrr DE LA LEy DE oBRA púeLlcn DEL ESTADo DE

euenÉrnno.
"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para

dist¡ntos al desarrollo sociat"

MUNtcrPto DE eEñAMTLLER, QRo., pLAzA pRrNcrpAL s/N col. cENTRo, prña¡,rLLeR, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-Bso101 ee4; TEL (441) 29660s2, (441 )
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penam¡tler.gob.mx
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MUNIC|PIO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA No MPQ/FM tADt18t2O24
OBRA: REHABIL¡TACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LA LOCALIDAD

DE PUERTO DELAIRE
Peñamiller
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ESTADO DE QUERÉTARo

Si COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo ANTERIoR, EL

AVANCE DE LA OBRA ES MENOR A LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDENN A
SANCIONAR A..EL CONTRAT¡STA" CON EL EQUIVALENTE AL 0.05o/o (CINCO POR CIENTO) DEL
MONTO NO EJECUTADO, POR CADA DíA DE RETRASO. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN,
PROCEDE APLICAR ALGUNA SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
pARRAFo ANTERIoR, sE RETENDRA EL tMpoRTE EN FAVoR DE "EL MuNtctpto", AL MoMENTo DE
REALIZAR EL PAGO.

ADICIONALMENTE A LA SANCIÓN ANTERIOR, SI ..EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA

FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA APROBADO, SE APLICARÁ ADICIONALMENTE TAMBIÉN COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2o/o (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA DíA DE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "EL CONTRATISTA' PAGARÁ EL COSTO
DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y

PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA
ANÁLOGA QUE TENGA QUE CUBRIR *EL MUNICIPIO', DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,
SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", CUANDO INCUMPLA CON EL

PROGRAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PARTIR DE LA ÚIIl'¿N SEMANA.

LA APLICACIÓN DE ESTAS SANCIONES SERÁ SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL
MUNIC¡PIO'DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARGO, LA PE

CONVENCIONAL CONTINUANÁ NPUCÁNDOSE EN CASO DE RESCISI ÓN.

DÉc¡Me SEGUNDA. TERMINAGIóN ANTIC¡PADA.-.EL MuNrcrpro, poDRÁ DAR poR

TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, PARA TAL EFECTO "EL MUNICIPIO' SE

LO HARÁ SABER A'EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" yA HAYA tNtCtADO LOS
TRABAJOS'EL MUNICTP¡O' DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LOS MISMOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES.

DÉc¡rqn TERcERA. suspENS¡óN TEMpoRAL DE¡- coNTRATo.- ,,EL MuNrcrpr
POONÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER
MoMENTo poR cAUSAiusrFrcADA o poR RAZoNES DE rrurenÉs cENERAL, stN euE ELLo tMpueuE
SU TERMINNCIÓU DEFINITIVA, LA SUSPTruSIÓru POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SIN CAUSA
JUSTIFICAOR ORRÁ LUGAR A LA RESCISIÓru ADMINISTRATIVA INDEPENDIENTEMENTE DEL COBRO DE
LA PENA CONVENCIONAL. RRTÍCUIO 60 DE LA LEY DE OBRA pÜgLlCR DEL ESTADO DE QUERÉrnnO.

DÉclmt cuARTA. REScrsróN ADMTNISTRATTvA DEL coNTRATo.- ..EL

Nrclpro" poonÁ RESCTNDTR EL pRESENTE coNTRATo srN NTNGUNA RESpoNSABtLtDAD p ÉL,
"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e[ uso para fines

distintos at desarrollo social"

MUNtcrpro DE pEñAMtLLER, eRo., pLAzA pRtNCtpAL s/N coL. ceurRo, prñe¡¡ ILLER, QRO. C.P.764s0 RFC MPQ-850101QQ4; TEL (aa1) 2966os2,(M1l
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamilter.gob.mx
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ESTADO DE QUERÉTARO

SI 'EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE I-AS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REGI-AMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
IMPLIQUE CONTRAVE¡ICrÓru A LOS rÉnVrNOS DE ESTE DOCUMENTO. nnriCULO 60 DE LA LEy DE
oBRA püBLrcA DEL ESTADo DE euERÉrano.
sí"EL MUNIc¡pto" coNstDERA euE "EL coNTRAT¡srA" HA INCURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS
DE NCSCISIÓru QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, SE SEGUINÁ TI PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDo EN rlnnrícuLo 61 DE LA LEy DE oBRA púaLrcn DEL ESTADo DE euERernno.

DÉclun eutNTA. MoDlFtcAcloNES AL coNTRATo.- DURANTE LA vTGENCTA DE

ESTE coNTRATo, oe covútl ACUERDo poR LAS pARTES se poonÁN HACER MoDtFtcACtoNES,
MTSMAS euE DEBERÁru roR¡¡ALTzARSE arnnvÉs DE uN coNVENro. RRrículo s6 DE LA LEy DE oBRA
púelrcn DEL ESTADo DE euERÉrnno.

DÉc¡rqa SEXTA.RESPoNSABILIDAD DEL coNTRATrsrA.- *EL coNrRAnsrA,, sE

OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA, OBJETO DE ESTE CoNTRATo, A ENTERA SATISFAccIÓru DE *EL

MuN¡ctpto", ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RTESGo DE Los DEFECTos y vtctos
ocuLTos DE LA MrsMA, y DE Los onños y pERJurcros euE poR TNoBSERVANCIA y NEGLTGENCTA

DE su pARTE sE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL MuNrcrpro' o rERCEnos. anrículo ss rRRcclót t tv oe
LA LEy DE oBRA püelrcn DEL ESTADo DE euERErnno.

DÉclua SÉPT¡MA. suPERVlslóN DE Los rRABAJos.- 'EL MuNrcrpro, DESTGNA

coMo RESTDENTE DE supEnusróru AL (LA) ARe. ARMANDo conáuz vEGA, eulEN reNonÁ u
FACULTAD DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS, OBJETO DEL CONTRATO,
v oRRÁt¡ A *EL coNTRATrsrA' poR ESCRrro LAS TNSTRUCCToNES euE ESTTMEN pERTINENTES,

RELACToNADASCoN su erecucróu EN LAFoRMACoNVENTDAycoN LAS MoDtFtcACtoNESeuE E

su cASo oRDENE. RRrículo 58 DE LA LEy DE oBRA püelrcR DEL ESTADo DE euERÉrnno.

ES FACULTAD DE "EL MUNrcrpro' REALTzAR LA rNSpECctóru DE ToDos Los MATERTALES euE HAvAN
DE USARSE EN LA arcucróru DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL stlo oE Éstos, EN Los LUGARES DE

ADeursrcróru o DE FABRIcnclóru.

DÉclua ocrAVA. B¡TÁcoRA.- euEDA ENTENDTDo poR 'LAS pARrES. euE LA

QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓru DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE

ronvRRA pARTE DEL MtsMo y su uso senA oBLrGAToRro, DEBIENDo pERMANECER EN EL LUGAR
DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS, Y TSTRRA VIGENTE DURANTE TODO EL DESARRoLLo DE LoS TRABAJoS. PARA EFECToS
DEL coNTRATo, Los ANEXoS y LA grrAconn DE Los TRABAJoS soN tNSTRUMENTos euE vtNCULAN

"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para
d¡stintos al desarrotlo socla["

MUNtctPto DE PEñAMTLLER, QRo., pLAzA pRrNopAL s/N col. cENTRo, eEñAMTLLER, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-8so101ee 4;rEL (M1l29660s2, (441)
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.mx

Página 10




